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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2021-00134-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: ELIBER DUBAN SUÁREZ CÁRDENAS      
DEMANDADO: ÁNGEL HUMBERTO CAMARGO BURGOS  
DECISIÓN: ACEPTA  DESISTIMIENTO DE  RECURSO  APELACIÓN  –  ORDENA  LIQUIDAR

COSTAS

La  apoderada  judicial  del  señor  ELIBER  DUBAN  SUÁREZ  CÁRDENAS manifiesta

que  desiste  del  recurso  de  apelación  interpuesto  en  contra  de  la  sentencia

proferida por este Juzgado en audiencia celebrada el 23 de mayo de 2022 1.

Como quiera que el artículo 316 del C.G.P. prevé que “ las partes podrán desistir

de  los  recursos  interpuestos…”,  resulta  procedente  lo  solicitado  se  acepta  el

desistimiento del recurso. 

Ahora, como quiera que la sentencia dicta por este Juzgado el 23 de mayo del

año  en  curso  se  encuentra  debidamente  ejecutoriada, se  ordena  que  por

secretaría   se liquiden las costas, teniendo en cuenta lo previsto en el  numeral

cuarto de la aludida providencia2. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP 
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1 Memorial visto en el archivo 0023 
2 Visto en la pág. 2 del archivo 0021
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